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RECUADRO 6.12 (continuación)   

•	 Agroindustria(7)
•	 Logística y Transporte(4)
•	 Tecnología de la Información(1)
•	 Turismo(6)

El éxito del Programa Piloto, que terminó a mediados del 2007, permitirá que a futuro el proceso se profundice, al incor-
porar las lecciones aprendidas y extender el alcance a otros sectores económicos y ‘conglomerados’ empresariales.
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construirse y re-construirse a partir del diálogo 
entre los distintos actores, con sus distintas repre-
sentaciones, intereses y capacidades. Para ello hay 
que superar el institucionalismo formal tradicio-
nal en favor de una perspectiva de interdependen-
cia entre instituciones, actores y agentes sociales 
y las políticas públicas que hoy mantienen un 
relativo aislamiento.

Panamá tiene en su historia diversas experiencias 
de diálogo y concertación que constituyen un acti-
vo en materia de formación de consensos en torno 
a temas cruciales para el desarrollo del país (Ver el 
Recuadro 6.13).

Es importante tener presente que ‘lo público’ 
no es únicamente sinónimo de gobierno, sino tam-
bién de ciudadanía. Si ésto no se reconoce, se niega  
la base de la democracia que así lo reconoce en los 
marcos jurídicos: que es el pueblo - la ciudadanía 
– el origen, la fuente y la referencia sustantiva del 
poder público. La política debe fluir por todos los 
hilos de conducción y vincular a los gobernantes y 
gobernados en sentido bi-direccional. Es necesario, 
por tanto, volver la mirada hacia el contexto social, 
ya no precisamente para apreciar desde lejos los 
impactos de las políticas en una acepción tecno-
crática estrecha sino, ante todo, para estimular la 

RECUADRO 6.13

 Raúl Leis R.   

I.  Diálogos y gobernabilidad en los noventa

En los noventa el proceso de transición democrática, per-
mite el desarrollo de dos  importantes esferas:

	La concertación sectorial de la sociedad civil, a 
través de la cual instancias como los pequeños 
productores del campo, el movimiento de mujeres, 
los indígenas y los sectores sindicales y empresa-
riales logran establecer coordinaciones nacionales 
y estrategias de acción e incidencia.

	La concertación global en torno al comportamien-
to político (Pacto Ético Electoral); al  desarrollo 
nacional (Encuentros de Bambito); del Canal de 
Panamá y los bienes en reversión (Panamá 2000), 
y con relación a una mirada conjunta al país que 
se quiere (Visión Nacional 2020).  Examinaremos 
sucintamente el proceso de concertación global, 
que también se convierte en un campo de articu-
lación de las concertaciones sectoriales.

A.  El Pacto Ético Electoral

El 18 de mayo de 1993, los partidos políticos paname-
ños- luego de tres meses de labor- suscribieron el Pacto 
Compromiso Ético Electoral de Santa María la Antigua19 
y establecieron sesiones de diálogo que se prolongaron 
ininterrumpidamente por más de un año. La concerta-
ción fue convocada por la Comisión de Justicia y Paz 
de la Iglesia Católica. Este suceso inédito en la historia 
política se constituyó un factor clave para el éxito de las 
elecciones generales de mayo de 1994.  

En 1998,  previo al referéndum sobre reformas constitucio-
nales del 30 de agosto de 1998 y a las elecciones gene-
rales de mayo de 1999, se estableció  la segunda versión 
del  Pacto Ético Electoral, la cual se centró en aspectos 
claves como: 

	 La transparencia del proceso electoral, estable-
ciéndose la necesidad de un Tribunal Electoral y 
una Fiscalía Electoral eficientes y eficaces, hones-
tos e independientes y, dotados de los recursos 
necesarios para impulsar procesos electorales 
libres de toda duda.

	Para lograr un proceso electoral limpio los políticos 
se comprometieron también velar por que las ins-
tituciones policiales y judiciales no sean utilizadas 
como medio de represión o persecución, a no 
publicar encuestas dirigidas a manipular a la opi-
nión publica, a lograr la activa participación de las 
mujeres en las listas electorales, a una transición 
pacifica del gobierno que resultase elegido, y a ser 
vigilantes de la legítima y lícita procedencia de los 
fondos o donaciones que reciben partidos y candi-
datos.

El Pacto Ético Electoral, en sus diversas variantes, cons-
tituye pasos importantes en la creación de una cultura 
política diferente, pero su cumplimiento debería con-
ducir a lo central, que es la construcción de un pacto 
permanente ético-político (no solo electoral), que 
comprometa a toda la sociedad a impulsar un desarro-
llo con equidad y sostenibilidad, una democracia parti-
cipativa, transparencia y soberanía sin militarismo.

Los Procesos de Diálogo en Panamá (1990-2004)
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B. Los encuentros de Bambito

La experiencia  del primer Pacto estimuló la acción 
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), que convocó una a serie de Encuentros (1993-
1994) sobre desarrollo social, identificados como ‘los 
Encuentros de Bambito’,20  que  pueden dividirse en 
dos: en el momento pre-electoral: Bambito I y II, y el 
momento post-electoral: Bambito III. 

El Ier Encuentro logró su cometido y se estable-
cieron puntos prioritarios como el fortalecimiento 
de la independencia nacional y la democracia, la 
administración panameña del Canal, el desarrollo 
socioeconómico, la modernización de la salud y edu-
cación, la concertación para la adecuada integración 
de áreas revertidas adyacentes al Canal de Panamá 
y el mejoramiento de la eficiencia administrativa e 
independencia judicial.

Bambito II ser realizó un mes antes de la cita electoral 
y participaron cinco de los siete candidatos presiden-
ciales, la Fundación del Trabajo, Iglesia Católica, el 
gobierno nacional, los rectores universitarios e invita-
dos. Este segundo evento fue como un seguimiento 
del primero, destinado a confirmar la adhesión a 
principios y acuerdos.

El IIIer Bambito (post-electoral) se efectuó del 4 al 6 
de diciembre de 1994, en momentos de culminación 
exitosa del proceso electoral. El evento tenía como obje-
tivos institucionalizar el diálogo político como proceso 
permanente conducido por las propias organizaciones 
políticas y sociales de Panamá, y llegar a acuerdos 
Gobierno-Sociedad Civil con relación a determinadas 
políticas sociales. El resultado estuvo atravesado por 
contradicciones: un gobierno recién electo que apenas 
iniciaba el proceso de toma de decisiones en el marco 
de su agenda propia; una oposición sin recuperarse 
todavía de la pérdida electoral; una propuesta de diá-
logo ambigua “que confunde un tema de la Agenda 
de Gobierno con una convocatoria a un diálogo nacio-
nal, más apropiada para discutir temas de la Agenda 
de Estado.” 21 Lo cierto es que el tercer Encuentro se 
organizó con el mismo espiritu de los anteriores, pero 
en un momento político muy diferente. La declaración 
final que establecía un foro permanente de diálogo y 
concertación fue muestra de ello, al solo ser suscrito por 
algunos participantes.

C. Encuentros Panamá 2000

Luego de una sistematización cuidadosa de lo aconteci-
do, consultas constantes y planificación realista, el PNUD 
vuelve a la carga centrando el tema que históricamente 
ha convocado a los panameños y panameñas: el Canal 
de Panamá y  sus áreas en reversión, y se convocó 
en 1996 a nuevos Encuentros, conocidos como ‘los 
Encuentros Panamá 2000’ (Coronado)22  I, II, III y IV, 
que permitieron una apertura de la convocatoria a una 
amplia gama representantes de la sociedad civil y de la 
sociedad política en torno a temas sustantivos como la 
Ley de la Autoridad del Canal, el Congreso Universal del 
Canal y los planes de uso de suelos de las áreas cana-
leras en reversión. Estos encuentros fueron precedidos 
e imbricados por varios talleres de trabajo y se lograron 
consensar dos proyectos de ley luego  aprobados en 
1997 por la Asamblea Legislativa.
 
El documento final del I Encuentro expresó elementos como 
éstos:

	Afirmó una concepción de sociedad basada en un 
desarrollo en búsqueda de la igualdad, la equidad 
y la lucha para erradicar la pobreza. Afirmó la 
democracia y el Estado de Derecho, prueba de 
lo cual lo constituirá la realización de un prístino 
proceso electoral en 1999 y la desmilitarización y  
la transparencia en las esferas pública y privada.

	En ese marco se ubicó el Canal y áreas revertidas, 
cuyo usufructo deberia servir para impulsar el desa-
rrollo integral y nacional. Todo ésto invitó al com-
promiso de ubicar el tema canalero en una agenda 
estratégica de Estado y a la necesidad de impulsar 
procesos comunicativos y educativos para orientar 
y educar a la población con relación al tema del 
canal y áreas revertidas.

En los Encuentros Panamá 2000 se aplicó un nuevo 
modelo sistémico de negociación funcional,23  que 
se desenvolvió tomando las demandas expuestas por 
la sociedad civil, el gobierno y los partidos, los cuales  
se procesaban  en un grupo de apoyo formado por 
notables y el PNUD que generaba una permanente 
retroalimentación hacia y con los participantes. Así 
pudieron manejarse las diversas situaciones, permi-
tiendo desatar nudos, aliviar tensiones y disminuir 
posibles conflictos.
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Los Encuentros Panamá 2000 fueron inicios de posibili-
dades de coordinación y capacidad de interlocución más 
plena. En ellos, la sociedad civil logró visibilizarse y hacer 
sentir sus planteamientos. En el último Encuentro reali-
zado, se sentó las bases de la Asamblea de la Sociedad 
Civil, organizada alrededor del tema canalero; en la 
actualidad, sin embargo, la Asamblea asume agendas 
más abarcadoras, lo cual constituye un importante paso 
en la dirección señalada. Es importante indicar  que los 
temas ambientales, sociales,  de género y laborales  fue-
ron los más posicionados por la presencia de la sociedad 
civil en los Encuentros Panamá 2000.

CH. La Visión Nacional 2020
Las experiencias anteriores permitieron considerar la 
posibilidad de abarcar una nueva experiencia concerta-
da a través de una imagen objetivo del país que quere-
mos y que podemos. 24

El esfuerzo debía estar encaminado a establecer la 
visión del PANAMÁ del 2020. Se trataba de edificar un 
objetivo estratégico compartido por el conjunto de la 
Nación frente al mundo, que permitiera recoger los más 
amplios intereses sectoriales y que dejara el espacio 
necesario para que los partidos políticos completaran, 
según su propio estilo de gobernar, los pasos para hacer 
realidad el sueño de la nación.

El debate entre los centros académicos fue intenso, lo que 
condujo a caracterizar cinco ejes fundamentales de la Visión 
Nacional:  institucionalidad democrática, autodeterminación, 
desarrollo económico, equidad y sostenibilidad. El debate 
condujo a la necesidad de realizar un ejercicio de planifica-
ción estratégica (METAPLAN) con los representantes de los 
partidos políticos y la sociedad civil panameña, para estable-

cer las fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas y los 
objetivos estratégicos de Panamá. El ejercicio logró ubicar la 
visión de los participantes, la cual coincidió en lo fundamen-
tal con lo trabajado por los centros académico, lo que afirmó 
que el trabajo iba en la dirección correcta.

El 29 de mayo de 1998 el documento fue firmado por 
los representantes de todos los partidos políticos y de 
la sociedad civil panameña, quienes hicieron un alto en 
las pugnas políticas y sociales para suscribir una visión 
conjunta de país. A lo largo de 1998, el documento 
‘Visión Nacional 2020’ fue discutido con 1,500 dirigentes 
de la sociedad civil en todas las provincias y comarcas 
indígenas del país, a través de talleres participativos 
y productos comunicativos populares. Los eventos se 
convirtieron en espacio de encuentro y articulación de la 
sociedad civil de provincias y regionales.25

La Visión Nacional 2020 afirma la posibilidad  de que 
Panamá sea un país  con capacidad para mantener y 
elevar la calidad de vida de la mayoría de sus habitantes, 
disminuyendo la pobreza en general y eliminando la 
pobreza extrema; dotado de un excelente sistema edu-
cativo descentralizado en funciones y recursos; con una 
institucionalidad democrática sólida, sin discriminación 
de ningún tipo y con participación real de los ciudadanos 
en la democracia y el desarrollo; manteniendo y exten-
diendo sus bosques, con un desarrollo urbano integral 
y sin militarismo de ninguna clase, atravesado todo ésto 
por  una mirada ética. Todos los elementos que se afir-
man en la Visión Nacional son realizables, son posibles, 
pues Panamá posee suficientes recursos y capacidades 
para lograrlos si hay la voluntad política, la previsión y la 
decisión para lograrlo.  

La Visión 2020 se relanzó en el 2002 a través del ‘Foro 
Panamá 2020’.

RECUADRO 6.13 (continuación)

participación pública o ciudadana en la construc-
ción  de políticas. Un caso de participación institu-
cionalizada de la sociedad civil se puede revisar en 
el Recuadro 6.14).

La participación ciudadana en las políticas 
públicas es toda actividad de los ciudadanos 
que esté dirigida a intervenir en la designación 
de gobernantes o a influir en la política estatal. 
Comprende las acciones colectivas o individuales 
y de apoyo o de presión mediante las cuales las 
personas intentan incidir en las decisiones acerca 
del tipo de gobierno, la manera cómo se dirige al 

Estado o en temas que afectan a una comunidad. 
El objetivo es cultivar una ciudadanía formada, 
crítica y madura que comprenda que es sujeta de 
derechos y obligaciones y que, frente a la tenden-
cia de los gobiernos  de reducir el involucramiento 
de la gente, pueda prepararse para concretar su 
participación real como una de sus principales 
reinvindicaciones. En esta ciudadanía, el sujeto 
democrático gesta la participación y se gesta en 
ella a través de su voluntad de ser menos objeto 
y más sujeto. Así surge el empoderamiento ciu-
dadano como antítesis del autoritarismo - que 



	 Informe Nacional de Desarrollo Humano Panamá 2007-2008	 CAPITULO 6	 205	

En Dinamarca existe una participación sustancial de 
la sociedad civil en el sistema político, como parte del 
contrato social y como un factor importante en la mag-
nitud del capital social del país. La creación del modelo 
de mercado laboral en el cual las organizaciones de 
trabajadores y empleadores adquirieron un rol mayor 
en temas políticos, sucedió en tiempos de crisis, al igual 
que se dio en los años treinta.  

El próximo empujón a la participación de las organi-
zaciones de interés comenzó en 1945, también en 
momentos de crisis económica.   Especialmente desde 
1945 justo a finales de la Segunda Guerra Mundial, 
hubo una muy cercana  y creciente cooperación entre 
la administración pública y los políticos, por un lado, y 
las organizaciones de interés, por el otro.  Esta coope-
ración cercana se dio mayormente a través de comités 
públicos. 27

Pero el desarrollo de esta relación no fue solo resulta-
do de la crisis. Fue también una aspiración motivada 
políticamente, para extender las tareas del estado en 
cooperación con las organizaciones de interés.

El desarrollo de normas para la cooperación: Desde 
1945, los daneses han desarrollado normas bien defi-
nidas con respecto a cuándo y hasta dónde la adminis-
tración puede involucrar a las organizaciones de interés. 
Más allá de la participación en comités públicos, se 
ha vuelto norma general el que las organizaciones de 
interés reconocidas en un cierto ámbito sean  incluidas, 

hasta cierto punto, en los temas que les afectan.  En 
cuanto a las organizaciones de interés que no llenan 
la condición de reconocimiento, éstas son típicamente 
nuevas y pequeñas organizaciones u organizaciones con 
puntos de vista incompatibles con las políticas de los 
respectivos ministerios o del consenso principal.

La cooperación formalizada: La cooperación formaliza-
da en comités públicos tiene diferentes formas y varía 
dependiendo de la función del respectivo ministerio. 
Aquellos ministerios que regulan áreas en donde existen 
organizaciones de interés fuertes y bien establecidas 
estarán típicamente caracterizados por una cooperación 
cercana, y las organizaciones de interés son invitadas a 
participar. Ésto se ve específicamente dentro de áreas 
ministeriales donde la regulación de grupos específicos 
se lleva a cabo.

A pesar de las diferencias, la representación general de 
organismos de interés en comités públicos es general-
mente muy alta, la tendencia de involucrar a la sociedad 
civil es clara. Fuera de la participación muy formal en 
comités públicos, las organizaciones de interés tam-
bién se involucran en un modo formal con respecto a 
formular políticas. Típicamente, habrá reuniones entre 
el ministerio y la organización, ya sea al nivel político o 
al nivel administrativo. En conexión con la formulación 
de leyes, la regla es involucrar a la organización de 
interés en parte del proceso que se lleva a cabo al nivel 
administrativo, ya sea a través de comités públicos o de 
audiencias. 

RECUADRO 6.14

Participación de la Sociedad Civil (Organizaciones de Interés) 
Jesper Cederkvist26

pregona una direccionalidad preestablecida - o 
del populismo - que plantea el consentimiento de 
la gente sobre la base del paternalismo - o de la 
visión estrecha de una participación individualista 
en un mercado que concentra ingresos y excluye a 
muchos grupos humanos (Ver el Cuadro 6.1).

Volviendo a los resultados de la encuesta reali-
zada para este Informe, los entrevistados28 seña-
laron que el papel de la ciudadanía se relaciona 
a proponer y participar en la solución de los pro-
blemas (56.1%), pero también a presentar nece-
sidades (demanda, 53.0%) y “denunciar” (48.1%). 
Estos ciudadanos se ven a si mismos ayudando a 
financiar las soluciones (12.9%) en menor escala. 
De allí que la respuesta sintetizada de la encuesta 

hable de tres niveles de ciudadanía: una ‘básica 
o pasiva’ en donde los ciudadanos básicamente 
piden y reclaman (28.9%); una ‘intermedia o acti-
va’ que incluye la capacidad de los ciudadanos de 
proponer y participar en las soluciones, pero que 
no les reconoce un rol en la toma de decisiones; 
y una ‘avanzada’, en donde los ciudadanos son 
activos y propositivos y también juegan su rol en 
la toma de aquellas decisiones que les afectan. La 
mayoría de los entrevistados se identificó con la 
ciudadanía ‘intermedia’, es decir, que piensan 
que el ciudadano no debe ser pasivo y esperar lo 
que le entregue el estado, sino que tiene mayor 
disposición a la acción (a proponer y participar 
en el hacer); sin embargo, encuentra que no 
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CUADRO 6.1

Los distintos niveles  de la participación ciudadana
Información Consulta Concertación

Resultados Dar a conocer Tomar conocimiento Acordar decisiones
Relaciones entre Actores Unilateral Cooperación Igualdad entre partes

Legitimidad decisión pública Mínimo Regular Máximo

Fuente: INDH Panamá 2007-2008

siempre hay espacios para realizar esta pre-
disposición.  

Para que la participación ciudadana prospe-
re, es necesario que el Estado sea democrático, 
honesto y eficiente, es decir, descentralizado y 
defensor decidido de las libertades de la socie-
dad. Alcanzada esa credibilidad, se puede lograr 
entonces que el buen funcionamiento de la demo-
cracia representativa se integre al crecimiento de 
la democracia participativa. una sociedad civil 
crecientemente fuerte debe, no obstante, estar 
relacionada con un sistema político autónomo y 
competitivo cuya característica incluye la existen-
cia de partidos políticos democratizados, íntegros 
y permeables a las necesidades y aspiraciones de 
la población. Ésto es lo que realmente sentaría las 
bases de la gobernabilidad democrática. 

En Panamá hay que fortalecer las reformas 
electorales para poder continuar con el esfuerzo 
por consolidar la democracia. Una de las tareas de 
los partidos políticos debe ser ahondar sus rela-

ciones con la sociedad y restaurar su capacidad de 
representarla y de intermediar por sus intereses, 
abriéndose a una participación real de la sociedad 
civil. Los partidos políticos deben, además, estar 
anuentes a que se desarrollen medios efectivos 
de rendición de cuentas basados en información 
disponible y que supogan sanción potencial y 
revocación de mandato, si fuere necesario. Más 
aún, el combate serio a la corrupción deberá pri-
mar como una de las prácticas centrales de buen 
gobierno: sin distingo del grado de desarrollo de 
los medios políticos institucionales, la falta de 
transparencia y la corrupción son factores de ingo-
bernabilidad en todos los países.

C. Institucionalizar el cambio
Hasta aquí se han podido revisar las relaciones 

entre las instituciones formales e informales y el 
desarrollo humano; sin embargo, el llamado más 
urgente del Informe es a poner gran atención en el 
proceso mismo de creación de las instituciones. Se 
trata de un proceso complejo y a distintos niveles 
- que van desde la acción personal hasta la constitu-
ción de estructuras legales, pasando por la cultura 
panameña y sus elementos simbólicos. El llamado 
es a crear una nueva estructura formal de normas y 
procedimientos, además de alinear las expectativas 
y percepciones de la gente y realizar un “re-apren-
dizaje colectivo” - cambiando la forma en que hasta 
ahora se ha trabajado y diseñando maneras nuevas 
de cooperar en beneficio de todos los panameños.

En muchos procesos de reforma institucional en 
otras partes se han considerado sólo las modifica-
ciones del nivel estructural, dejándose de lado los 
niveles simbólicos y de la acción, es decir, aquellas 
percepciones, usos y prácticas rutinarias de las per-
sonas, ‘que son quienes conforman las institucio-
nes.’ Muchos de los elementos de éstos últimos ter-
minan siendo obstáculos a las reformas porque hay 
que reconocer efectivamente que la clave de todo el 
proceso de reproducción y cambio de las institucio-
nes es la dinámica entre las acciones de la gente (los 

	
Diagrama 6.1

Niveles del Proceso de Institucionalización

NIVEL ESTRUCTURAL
Normas e Instituciones

NIVEL DE LA ACCIÓN
Conductas Recurrentes

NIVEL SIMBÓLICO
Cultura y Subjetividad

Fuente: INDH Panamá 2007-2008, basado en Jürgen Habermas.
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usos y prácticas) y las reglas establecidas. Habiendo 
comprendido esta dimensión tan especial, se abre 
el camino para hacer balances y dar recomendacio-
nes para cambiar a distintos niveles.  

En el surgimiento y cambio de las instituciones 
influyen cuatro componentes centrales, a saber:

C.1.  Las condiciones estructurales 
En Panamá se dan condiciones estructurales o 

factores históricos - tales como la estructura pro-
ductiva con su particular concentración de activos 
y una estructura de estratos socioeconómicos - que 
restringen la equidad. 

En un sistema democrático, compete al Estado 
por definición usar los recursos públicos para 
fomentar la igualdad de oportunidades y favore-
cer el desarrollo para todos los sectores.

 Para lograr un verdadero impacto sobre el desa-
rrollo humano sostenible del país tendrá que hacer-
se mucho mejor uso de los recursos, invirtiendo 
más eficazmente y a un costo razonable, para sacar-
le el máximo provecho a las inversiones pública 
y privada. Será indistintamente forzoso trabajar 
para reducir la inequidad, incorporando nuevos 
criterios de asignación de recursos a las políticas. 
En vez, por ejemplo, de asignar los fondos por peso 
demográfico (población), económico (recursos) o 
político (influencias), ¿por qué no incluir también 
los niveles de déficit en desarrollo humano y equi-
dad? Se podrían así encauzar algunos recursos de 
acuerdo a las necesidades de las áreas, pero tam-
bién en función del desempeño, la creatividad de 
las propuestas de solución surgidas localmente y 
al éxito en su implementación.

	 La preocupación por la calidad de los servicios 
también acarrea un cambio de orientación para 
realizar esfuerzos centrados en la creación y for-
talecimiento de las capacidades de la población.  
En este sentido, resultaría útil elaborar planes 
de desarrollo provinciales que incorporasen 
dimensiones económicas, sociales, demográfi-
cas y ambientales y permitiesen ajustar los pla-
nes nacionales a cada realidad local. Con ello se 
darían equilibrios regionales más efectivos y una 
capacidad productiva autónoma de las áreas.

En definitiva, es necesario atender los temas 
estructurales o de fondo que limitan el desarrollo 
del país y, para ello, dos herramientas potencial-
mente estratégicas son los ‘planes de desarrollo 
provincial’ y una adecuada orientación de las 
inversiones de fondos públicos.	

C.2. El pacto social
Los estados y las instituciones idealmente 

funcionan mediante acuerdos básicos sobre aspi-
raciones para el futuro, convertidas en metas y 
estrategias para lograrlas. Éstas proveen legitimi-
dad al sistema político y social porque represen-
tan los intereses colectivos. Este Informe revela 
que los principales consensos o pacto social se 
dan al nivel de valores y metas, pero no respecto 
a las estrategias para lograrlos. Al no alcanzar 
el consenso, tales estrategias suelen dividir a 
los distintos grupos sociales. Los intereses de la 
población, por otra parte, no están representados 
adecuadamente, porque no hay mecanismos que 
favorezcan verdaderamente la participación de 
los ciudadanos; se establecen, en  cambio, inter-
mediaciones clientelares - transacciones e inter-
cambios de favores - entre el Estado y la sociedad, 
que distorsionan los intereses de los ciudadanos 
para acomodar los intereses de los sectores más 
influyentes.

Para avanzar en los consensos sociales y sobre-
pasar las metas generales (‘el qué’), habrá que 
definir las estrategias (‘el cómo’), así como sumar a 
la ciudadanía a la puesta en marcha de programas 
públicos, a velar por la transparencia y la rendi-
ción de cuentas y a coadyuvar en la regulación de 
campañas políticas, de manera que se eviten deci-
siones parcializadas.

C.3. El arreglo institucional 
El análisis de la encuesta sobre instituciones 

y desarrollo que se realizó para este Informe evi-
denció que la ciudadanía en Panamá aspira a una 
relación distinta entre el estado y la sociedad, más 
cercana a un modelo de co-responsabilidad entre 
los distintos sectores de la sociedad.  

Se considera útil incorporar aquí algunos 
hallazgos específicos sobre la gestión de las insti-
tuciones públicas y privadas, para dar ideas sobre 
cómo se podrían coordinar mejor los esfuerzos, 
crear sinergias por la vía de la cooperación y favo-
recer el compromiso y la participación de más sec-
tores. En el ordenamiento de sectores y funciones 
se han identificado, por ejemplo:

	 La importancia de la co-responsabilidad ‘Estado-
Sociedad’ en el desarrollo;

	 La relevancia de contar con el liderazgo del sec-
tor  público, con el Poder Ejecutivo como coordi-
nador;
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En términos generales, se le está otorgando lide-
razgo al sector público para que formule  las políti-
cas y ejerza control sobre el cumplimiento de nor-
mas y acuerdos, pero también para que involucre 
en las decisiones y acciones, tanto el sector privado 
como a las organizaciones de la sociedad civil. 

C.4.  El desempeño real de las instituciones
En el funcionamiento real de las instituciones es 

donde más se evidencian los síntomas del desfase 
entre instituciones y desarrollo y, por consiguiente, 
las limitadas contribuciones al desarrollo nacional 
que pudieran atribuírseles. Con esto nos referimos 
a las prácticas reales de algunas instituciones, que 
muchas veces no corresponden a lo previsto y que 
tampoco resultan ser útiles para la mayoría de las 
personas, aunque si para los grupos que las propi-
cian. El control y reorientación de las prácticas rea-
les de las instituciones hacia el desarrollo humano 
y las necesidades concretas de las personas abarcan 
al menos los siguientes elementos: 

	 Implementación de una gestión por resulta-
dos: En la práctica diaria de las instituciones 
en Panamá es necesario establecer procesos de 
planificación con identificación precisa de los 
problemas por resolver y de los beneficiarios 
potenciales, así como identificar la interrelación 
que existe entre objetivos, estrategias y solu-
ciones costo- efectivas. También es importante 
darle seguimiento a la ejecución e impacto de 
los proyectos para mejorar el  rendimiento de los 

recursos públicos, permitiendo así que la pobreza 
y la inequidad se reduzcan.

	Aplicación de las normas: A pesar que existen 
reglamentos y leyes para muchos temas, no exis-
ten mecanismos creíbles para hacerlos cumplir. 
La aplicación efectiva de las leyes y normas hace 
posible el funcionamiento de la  sociedad, y le 
otorga al país credibilidad en el ámbito interna-
cional. El cumplimiento de normas y acuerdos 
depende de acción conjunta de las autoridades 
y de los ciudadanos, así como del desarrollo de 
incentivos para lograrlos.

El desafío consiste en transmitir - desde el 
liderazgo público y privado – la noción de que hay 
que operar bajo reglas imparciales y a favor del 
beneficio colectivo. 

	Protección del Bien Común: La gente requiere 
contar con instancias que velen por el interés 
general y diriman neutralmente las diferencias; 
para desincentivar el uso de mecanismos infor-
males en la repartición de recursos, bienes y ser-
vicios. Con instancias y mecanismos equitativos 
de acceso a los beneficios y oportunidades del 
desarrollo es posible compatibilizar el interés 
particular con el bienestar general. 

D. Los recursos necesarios
El tema de los recursos afecta cualquier intento 

de hacer cambios en el país. En Panamá, el nivel del 

	 Diagrama 6.2
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gasto público social es elevado y resulta caro ope-
rar un sistema de protección para los pobres, al 
mismo tiempo que se dan y mejoran los servicios a 
la población ya cubierta. En un escenario de cam-
bios para crear una nueva institucionalidad habrá 
necesidad de una gran dotación de recursos.

Panamá es, quizás, uno de los pocos países de 
América Latina que puede estar en condiciones 
de resolver este problema en el mediano plazo: 
en efecto, la ampliación del Canal de Panamá y el 
desarrollo paralelo de otras actividades podrían 
permitirle al Estado transferirle a la sociedad 
panameña  recursos adicionales a los que hoy reci-
be, tanto de la operación canalera mejorada como 
de las inversiones y de las fuentes fiscales tradicio-
nales. El país puede así ganar espacio de maniobra, 
mientras organiza negociada y progresivamente el 
cambio de su institucionalidad formal tradicional 
en paralelo con el cambio cultural y social. 

Hay consenso entre los panameños en cuanto 
a que todo lo relacionado con la gestión de las 
nuevas fuentes de ingresos debe ser manejado con 
absoluta transparencia. Los ciudadanos también 
quieren una rendición de cuentas que sea efectiva, 
que se involucre a la población beneficiaria y a los 
actores sociales durante la preparación y ejecu-
ción de las políticas públicas, como condiciones 
sine qua non para que el éxito corone las reformas 
y se rescate  la confianza en la institucionalidad 
formal. A ésto anterior deberá sumarse la puesta 
en funcionamiento de mecanismos de monitoreo 
y seguimiento creíbles, novedosos, respetados y 
percibidos como neutrales y totalmente veraces. 
Solamente así se podrá medir periódicamente el 
progreso en el logro de los objetivos del desarrollo 
humano sostenible en Panamá.  

E. El costo de no hacer  la reforma
Mirando hacia atrás se comprueba que las aspi-

raciones bajo las cuales se crearon las instituciones 
formales panameñas no han podido cumplirse y 
el bienestar no le ha llegado a todos. Tal como se 
afirmó al inicio de este capítulo, Panamá enfrenta 
un dilema sinigual en este campo, cual es abocarse 
a escuchar las voces de sus ciudadanos cuando arti-
culan nuevas aspiraciones sobre el desarrollo nacio-
nal y para la creación de un orden institucional más 
moderno, adecuado a las necesidades actuales y útil 
para las personas. Para hacer realidad esas nuevas 
aspiraciones habrá que cambiar la lógica de la 
actual institucionalidad formal para que funcione 
a futuro sobre las premisas de que las personas son 
el fin del desarrollo y que las relaciones entre el 
Estado y los ciudadanos deben  mejorar.

Visto así, no reformar la institucionalidad 
encarna un retroceso en el desarrollo humano 
de Panamá. En términos de justicia, el costo 
del status quo se puede medir con parámetros 
éticos, cuantificándose en términos de un cua-
renta por ciento de la población total del país 
la cantidad de panameños y panameñas que 
están excluidos del goce de los frutos del pro-
greso en todos los sentidos. El costo también se 
puede medir en términos de las potencialidades 
humanas no realizadas; en la preservación de 
condiciones inaceptables de desigualdad, en la 
continuada transmisión de dichas condiciones 
entre generaciones, en el ejercicio recortado de 
la libertad y en el deterioro progresivo de las 
condiciones mínimas para la gobernabilidad 
democrática.
Habrá un costo en vidas humana. Se pueden 

calcular fácilmente cuántas madres pobres  más 
sobrevivirían el parto, si las cifras de muertes por 
cada cien mil partos fuesen –entre ellas- iguales a 
las cifras del promedio nacional. O cuántos niños 
más habría en Panamá si las cifras de mortalidad 
antes del año y de los cinco años, por  cada mil 
nacidos vivos, fuesen iguales entre los pobres que 
en el promedio de las personas del país. O cuántos 
años sumarían los pobres a los que hoy viven, si 
su expectativa de vida fuese igual a la de ese pro-
medio.
Habrá un costo en bienestar para los pobres, 

cuyos ingresos serán cada vez menores a lo 
largo de su vida laboral. Se puede calcular este 
costo en bienestar en términos de los diferenciales 
de escolaridad –y de expectativas de ingreso aso-
ciados a la misma- de los niños pobres de Panamá, 
quienes aprenden menos porque tienen proble-
mas nutricionales. Sumados a los que aprenden 
menos porque no tienen acceso a la pre-primaria, 
una gran cantidad de niños y niñas panameños 
se quedan por debajo del promedio en cuanto al 
acceso a la educación secundaria, se quedan prác-
ticamente fuera de la educación superior y muy, 
muy lejos de los promedios de ingreso que el resto 
de su generación –los no pobres- logra a lo largo 
de su vida laboral.
Habrá un costo por los malos rendimientos 

de los recursos económicos. Si se recuerda que, 
en Panamá, los gastos per cápita en salud y educa-
ción, como porcentaje del PIB y en relación con el 
gasto público total son más altos que el promedio 
de los gastos similares en otros países de la región, 
se comprende de inmediato que hay menor efec-
tividad en Panamá que la que han alcanzado 
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muchos otros países con un gasto inferior. Si se 
mejorase el rendimiento de los recursos nacio-
nales asignados a estos fines, mejorarían estos 
indicadores y se liberarían recursos para emplear 
entonces en aumentar gasto y brindarles servicios 
mejores a los sectores más pobres de la población.  
Habrá un costo asociado con la falta de dispo-

nibilidad de servicios públicos causados por la 
mala distribución de la infraestructura conexa, 
especial aunque no exclusivamente en el sector de 
la salud. La ubicación de la infraestructura edilicia 
y de servicios, y la distribución del equipamien-
to y la tecnología que hacen la Caja de Seguro 
Social (CSS) y el Ministerio de Salud (MINSA) dan 
pie para su sub-utilización en algunas áreas y su 
ausencia total en otras. El desbalance se nota en 
que la utilización per cápita en las primeras es baja 
y compromete severamente la disponibilidad en 
las últimas; a la inversa, un cambio hacia una más 
lógica distribución de instalaciones y equipos per-
mitiría racionalizar el gasto y equilibrar la dispo-
nibilidad y el acceso a las prestaciones de salud.

Habrá un costo también en materia educativa, 
un  campo en donde existe una sobreoferta de 
aulas primarias porque las clases se dan en un solo 
turno y no en dos, como antes; en donde hay una 
generalizada falta de aulas para la expansión del 
sistema de pre-primaria; y en donde el horario 
extendido de clases es casi inexistente. La realidad 
de ha reflejado en menos recursos para el mante-
nimiento de los centros educativos y en el man-
tenimiento del déficit de aulas en otros niveles, 
como el secundario.
Hay un costo derivado de la ineficiencia 

que se origina en la persistencia de enfoques 
sectoriales para la inversión y el gasto. Tanto el 
gasto como las inversiones del país se programan 
hoy desde organismos sectoriales de la adminis-
tración pública, afectando con ello la eficiencia en 
el uso de los recursos y la eficacia en los servicios 
y prestaciones que se brindan. Una programación 
basada en las necesidades de las familias y en las 
de aquellas comunidades en donde se concentra 
la población pobre permitiría obtener mejores 
resultados, auspiciaría la definición de priorida-
des basadas en criterios y compromisos asumidos 
a partir del desarrollo humano sostenible y alen-
taría la cobertura de la totalidad de la población 
objetivo en plazos previsibles.

Es claro que los productos entregados por el 
subsistema de protección al conjunto de los ciu-
dadanos y a las familias más pobres del país consti-
tuyen una gran parte de la interacción del sistema 
institucional formal con la población. Por la rigi-
dez que caracteriza al sistema, sus procedimientos 
y los programas en torno a los cuales organiza su 
acción, surgen inexorablemente estrategias de 
convivencia y supervivencia por fuera de la insti-
tucionalidad formal, ambientando el crecimiento 
de usos y prácticas paralelas que fortalecen la 
dimensión informal de la actual institucionalidad 
panameña.

Tanto el diseño de nuevas políticas públi-
cas, como de los arreglos institucionales ade-
cuados para llevarlas a la práctica, pueden ser 
bien abordados usando como base información 
que en gran medida ya existe, siempre y cuando 
exista también la voluntad política de hacerlo. 
Reformar no es un reto para los equipos técnicos 
panameños, quienes bien pueden emplear sus 
conocimientos, experiencias y las buenas prác-
ticas de otros países para adaptar la institucio-
nalidad actual y permitir superar las principales 
barreras de la exclusión social y de la pobreza. Lo 
trascendental es entender que la soga se cortará 
por la parte más delgada, es decir, el punto en el 
cual la sociedad panameña se decida finalmente 
a acordar grandes líneas de consenso en torno a 
los temas de la reforma del Estado y en cuanto 
a cómo y cuánto invertir para crear y mejorar la 
desigual distribución de las oportunidades de 
crecimiento individual y social. 

A comienzos del siglo XXI, Panamá tendrá que 
instaurar un nuevo ‘contrato social de inclusión’ 
que sea cónsono con los objetivos del desarrollo 
humano y con los principios elementales del con-
trato social histórico de Panamá. Al incorporar 
recursos desde el Canal de Panamá u otra fuente, 
aumentará la viabilidad de la reforma; no obstante, 
pensar en reformar únicamente para invertir estos 
recursos, sin que se plantee simultáneamente el 
mejoramiento paulatino de la eficacia del gasto 
actual y la eficiencia de las organizaciones públicas 
encargadas de administrarlas, haría prácticamente 
imposible garantizar la estabilidad de cualquier 
reforma y su continuidad en el tiempo.  

No perdamos de vista que todos somos parte 
de la Nación Panameña. 
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